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Termómetro CAPITALINO

La encuesta Termómetro Capitalino de septiembre indagó sobre las actitudes hacia dos temas crecientemente
candentes en nuestra sociedad: el aborto y la pena de muerte. A continuación se presentan los resultados.

Las mujeres, en comparación con los hombres, están más a favor de la práctica de un aborto cuando la vida
de la madre esté en riesgo por el embarazo. Asimismo, en el caso de que el embarazo fuera consecuencia de
una violación.

En la hipótesis de que el niño pudiera nacer con alguna discapacidad, las mujeres están menos a favor de la
práctica de un aborto. De igual forma cuando el aborto se practica como una medida de planificación
familiar, o en el caso de que la madre sea soltera, las mujeres están más en desacuerdo que los hombres.

En general los jóvenes favorecen más el aborto en los casos en que la vida de la madre esté en riesgo, que
haya probabilidades de que el niño nazca con alguna discapacidad y en el caso de que sea producto de una
violación.

Conforme es mayor el grado de escolarización, se está más a favor de que se realice el aborto cuando
peligra la vida de la madre por el embarazo, cuando éste sea el resultado de un ataque sexual, o bien, que el
niño vaya a tener alguna discapacidad. Sin embargo, en los casos de que el embarazo sea extramatrimonial o
que proceda de un matrimonio que ya no desea tener más hijos, la postura que se tiene es más adversa frente
el aborto.

En general, la gente que se ubica a la izquierda del espectro político, está más a favor de que se practique
un aborto en los casos de que la vida de la madre peligre, el niño pueda nacer con una discapacidad, o sea el
resultado de una violación.

En el caso de violadores de menores, las mujeres están más a favor de la pena de muerte que los hombres.
Los jóvenes son más favorables a la pena de muerte cuando se trata de homicidas, violadores de menores y
narcotraficantes. En los casos de asaltantes de bancos, a mayor edad se es menos proclive a este tipo de
sanción.

De acuerdo con la escolaridad, aquellos que tienen más estudios son menos favorables a la pena de muerte
como una medida punitiva del delito de robo a instituciones bancarias y más favorables en el caso de
narcotraficantes.

Las personas que se ubican en la derecha del espectro político ven favorablemente la aplicación de la pena
de muerte como sanción a los delitos de homicidio, secuestro, narcotráfico, así como en el caso de los
asaltabancos.

Los resultados muestran una diversidad de opiniones respecto al aborto y la pena de muerte con base en las
características demográficas e ideológicas de los entrevistados. En general, el aborto es aceptado en algunas
circunstancias y rechazado mayoritariamente en otras. La pena de muerte es más aceptada que rechazada en
casos de delitos como el homicidio, la violación de menores e incluso el narcotráfico, pero no en el caso de
robo a bancos.
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¿Está usted a favor o en contra del aborto cuando…?
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¿Está usted a favor o encontra de la pena de muerte para…?

Vitrina metodológica
La encuesta se realizó el 5 y 6 de septiembre de 1998 entre habitantes del Distrito Federal de 18 años o más. El muestreo fue
aleatorio por etapas, con base en una selección de secciones electorales. En cada sección se hicieron 10 entrevistas siguiendo un
método de selección de manzanas, hogares y entrevistados. Los resultados reflejan un margen de error muestral de +/-2.5%, con un
nivel de confianza de 95%. La encuesta fue patrocinada por la revista Este País y el Centro de Estudios de Opinión Pública.
Responsables de la investigación: Alejandro Moreno y Pablo Parás. Texto y tablas: Arianna Sánchez.


